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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001645, Ent. N° 2489/17)

VISTO: el Oficio Nº 007/2017 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de San José, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 54/2016, convocada para la venta de tickets para estacionamiento tarifado en la Ciudad de San José;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14.12.16 se resolvió adjudicar a la empresa Parking San José SRL la licitación de referencia condicionada a la aprobación de la Junta Departamental y a la intervención de este Tribunal;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.04.17, acordó observar el procedimiento por haberse contravenido el artículo 48 literal C) del T.O.C.A.F, al no existir criterios objetivos para adjudicar los puntajes de las ofertas, dentro de cada factor de los previstos en el Pliego Particular de Condiciones;
3) que el Intendente, por Resolución Nº 941/2017 de fecha 28.04.17 reiteró el procedimiento, considerando que no hubo expresión de agravios por parte de los oferentes y que la necesidad de efectuar el servicio es urgente;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el ordenador no enervan la observación formulada por este Tribunal que por ende, mantiene su fundamento;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 05.04.17;
1. Dar cuenta  a la Junta Departamental de San José;
1. Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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